
CÓMO CONVERTIRSE 
EN PADRE/MADRE DE 
CRIANZA TEMPORAL
La Administración de Servicios para Niños (ACS) trabaja arduamente para apoyar a los 
menores y a las familias para que puedan seguir seguros en sus casas. A veces, los menores 
necesitan el apoyo de la crianza temporal por circunstancias difíciles en sus vidas. Esto crea 
una oportunidad importante para que adultos compasivos abran sus corazones y sus casas, 
ofreciendo un entorno seguro y acogedor en el que estos menores puedan prosperar. 
En particular, la ciudad de Nueva York busca padres de crianza temporal que 
puedan ofrecer una casa estable y amorosa a:

Resumen del proceso de certificación
Participar en una orientación y completar la solicitud: la orientación para futuros padres de 
crianza temporal ofrece una explicación detallada de la crianza temporal y de lo que implica 
serlo. Los padres interesados pueden completar y devolver una solicitud para iniciar el proceso.

Completar el proceso de certificación: el camino para convertirse en padre/madre de crianza 
temporal exige completar varios pasos en el proceso de certificación, incluyendo: Participar en 
capacitación de padres de crianza temporal para aprender más sobre la crianza temporal y 
desarrollar competencias para ser padre/madre de crianza temporal de apoyo. Obtener una 
autorización médica, ya que se espera que los padres de crianza temporal estén sanos para 
cuidar mejor a un menor. Completar con éxito una verificación de antecedentes integral, que 
se exige a todos los adultos mayores de 18 años que vivan en su grupo familiar. Participar en 
un estudio de la casa, que es una evaluación de su casa para determinar si es segura y 
adecuada para los menores. 

Es necesario completar con éxito estos pasos para obtener la certificación de padre/madre de 
crianza temporal. Una vez que sea padre/madre de crianza temporal certificado, una agencia de 
crianza temporal se encargará de asignarle un niño/joven para que viva en su casa. La mayoría 
de los menores pueden volver sanos y salvos a casa con sus padres. Cuando eso no pueda 
suceder, algunos padres de crianza temporal se convierten en padres adoptivos.

Esperamos poder comunicarlo con una de las agencias de crianza temporal de la ciudad de 
Nueva York (NYC) para darle información crítica, orientación y apoyo durante todo el proceso.

Comuníquese con la línea WISHline de la ACS al 212-676-WISH (9474) o visite nyc.gov/foster 
para obtener más información.

Niños y jóvenes con necesidades
complejas de salud del comportamiento,
desarrollo y atención médica

 Jóvenes
adolescentes
mayores de
13 años

Niños que forman
parte de grupos
de hermanos


